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Brasil es un país poscolonial y como tal sigue profundamente marcado por pobreza, 

exclusión, violencia y diversas formas de desigualdad. En su historia más reciente, el país 

fue víctima de una dictadura militar muy violenta (1964-1985), que hizo uso de los apara-

tos estatales para reprimir cualquier disidencia y, de tal modo, violar derechos humanos de 

aquellos que luchaban por democracia y justicia social. En que pese a la redemocratización 

(1985-1990) haber traído avances importantes, todavía queda mucho por hacer, sobre todo 

ante la actual amenaza fascista generada con la llegada de Bolsonaro al poder federal. Por 

lo tanto, la pregunta principal que este artículo responde es: ¿por qué los/as defensores/

as de los derechos humanos deben combatir la amenaza fascista y proteger la democracia 

brasileña? Para responder a esa indagación se hará uso de análisis político-normativo 

y bibliográfico. La segunda sección elaborará una contextualización histórico-política del 

país para explicar lo que la elección de Bolsonaro significa para la democracia y para de-

fensores/as de derechos humanos que cuestionan prácticas antidemocráticas en Brasil. 

La tercera sección aclarará por qué las fuerzas democráticas deben resistir al régimen hí-

brido4 de Bolsonaro y, de esa manera, defender la democracia brasileña. La cuarta sección 

presentará estrategias posibles que las fuerzas democráticas pueden adoptar para resistir 

al régimen híbrido de Bolsonaro y fortalecer así la democracia brasileña. La última sección 

trae una breve conclusión en la que se arraiga que luchar por la plena implementación de 

las Directrices Nacionales de Educación en Derechos Humanos significa resistir los ata-
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4 Según Boaventura de Souza Santos, hay un régimen híbrido “porque conserva rasgos de la democracia, como la llegada 
al poder por las urnas, pero está altamente marcado por el autoritarismo y moralismo de los militares que acompañan al 
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ques de fuerzas antidemocráticas en las tres esferas de poder que se están haciendo desde 

la educación fundamental brasileña.

La llegada de Bolsonaro al poder
Para entender cómo fue posible la elección de un candidato con discurso homofóbi-

co, misoginista, racista y sexista como presidente del país, se hace necesario realizar una 

contextualización histórico-política, que ayudará también a explicar que el proceso de mili-

tarización del gobierno federal se inició y trajo consigo la amenaza fascista.

El camino brasileño hacia la democracia constitucional formal
Un golpe de estado militar en 1964 introdujo un régimen dictatorial y cesaron las ga-

rantías constitucionales en Brasil. Si bien se pudo identificar cierto grado de institucionali-

dad legal en la conducción de los asuntos estatales (Poder Judicial, Ejecutivo y Legislativo), 

la ausencia de una constitución promulgada y, por lo tanto, legítima impidió cualquier 

ilusión de normalidad en asuntos públicos o privados (Terto Neto, 2018; Pereira, 2003 y 

2005). Aunque los/as defensores/as de los derechos humanos5 organizaron y llevaron a 

cabo varias luchas por la democracia y los derechos humanos, la respuesta estatal fue la 

opresión y la violencia contra ellos/ellas, con miles de activistas y simpatizantes siendo 

arrestados, torturados y asesinados por la represión estatal (Arns, 2003; Panizza and Brito, 

1998).

La transición del autoritarismo a la democracia formal comenzó con la elección in-

directa del candidato Tancredo Neves, que fue realizada por un colegio electoral. Con la 

enfermedad y la muerte de Tancredo Neves en 1985, el vicepresidente, José Sarney, un 

oligarca político del estado nororiental de Maranhão y un notorio partidario del régimen 

militar (Dória, 2009; Gonçalves, 2000), asumió como el primer presidente civil de Brasil 

después del golpe de estado militar. En general, los elementos clave de este período fueron 

la vuelta de un político civil como controlador del Gobierno Federal (1985), la realización de 

una Asamblea Nacional Constitucional (1987) y la promulgación de una nueva Constitu-

ción democrática (1988). La elección directa de Collor como presidente del país completó el 

cambio del autoritarismo a la democracia formal en Brasil.

Bajo el gobierno Collor, la cultura gubernamental de los derechos humanos comen-

zó a perfilarse en algo más concreto (Terto Neto, 2018 y 2017). Los elementos clave de la 

administración de Collor fueron la búsqueda de la alineamiento de la economía brasileña 

(confiscación de ahorro, los planes de Collor, la privatización y la liberalización) al modelo 

neoliberal, la arriesgada estrategia del presidente Collor de no aceptar negociaciones po-

líticas hacia su agenda económica y política neoliberal (Panizza, 2000) y la corrupción en 

el interior de su gobierno (acusado de corrupción por su propio hermano, Pedro Collor de 

Mello, debido a su vinculación con empresario y ministro Paulo César Farias). Este último 

eventualmente lo llevó a su caída. De hecho, dentro de una nueva coyuntura en la que las 

organizaciones nacionales y transnacionales de la sociedad civil ejercieron una influencia 

5 “Es, por lo tanto, primordial comprender que el término defensor/a de los derechos humanos es amplio y, de esta 
manera, se puede aplicar a cualquier persona, grupo o entidad que actúa en la promoción, defensa y/o realización de 
recursos humanos.” (Terto Neto, 2018: 31).
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significativa en las luchas por los derechos fundamentales y la consolidación de la demo-

cracia, la Administración Collor no logró estabilizar la economía y los intentos infructuosos 

de implementar una nueva agenda política del liberalización tanto cuanto los escándalos 

de corrupción llevaron al proceso de impeachment por el Congreso (Panizza y Brito, 1998).

Cuando el vicepresidente, Itamar Franco, asumió el cargo de presidente del país, a 

pesar del discurso de los derechos humanos haber sido reconocido, las violaciones de de-

rechos humanos aún ocurrían en todo el país. El principal logro de la administración de 

Franco fue la estabilización de la economía brasileña, que finalmente aseguró la elección de 

su ministro de las finanzas, Fernando Henrique Cardoso.

Bajo las Administraciones de Cardoso, la cultura gubernamental de los derechos 

humanos se desarrolló considerablemente (Terto Neto, 2018 y 2017; Pinheiro, 1999). De 

hecho, desde el comienzo de sus administraciones, no solo los derechos humanos se con-

virtieron en parte de la agenda oficial y de las declaraciones públicas de la Presidencia, sino 

que también se emprendieron esfuerzos gubernamentales concretos para combinar el dis-

curso oficial de los derechos humanos y las prácticas estatales (Panizza y Brito, 1998; Pin-

heiro, 1999 y 1998). La comprensión de Cardoso de que el incumplimiento de las normas 

internacionales de derechos humanos pondría en peligro las aspiraciones de Brasil de con-

vertirse en un actor más importante en el comercio y la política mundial llevó al gobierno de 

Cardoso a entablar un diálogo transparente con los actores de la sociedad civil, así como a 

abrir el país al monitoreo de mecanismos de derechos por organizaciones multilaterales de 

sistemas globales (Naciones Unidas) y regionales (Organización de los Estados Americanos) 

(Cavallaro, 2002; Panizza y Brito 1998; Pinheiro, 1999 y 1998).

Si, por un lado, los primeros cuatro gobiernos civiles posteriores a 1985 – Sarney, 

Collor, Franco y Cardoso – fueron significativos para el surgimiento y posterior desarrollo 

de una cultura gubernamental brasileña de derechos humanos, sensible a los estándares 

internacionales así como a presiones de la sociedad civil nacional y transnacional; por otro 

lado, las dos administraciones de Lula fueron fundamentales para la consolidación del 

discurso y las prácticas de derechos humanos del Estado brasileño, tanto a nivel nacional 

como internacional (Terto Neto, 2017 y 2016). De hecho, el presidente Lula fue más lejos 

que sus predecesores ya que no solo desarrolló una política interna dirigida a la creación 

de alternativas efectivas para combatir la pobreza, el hambre, la desigualdad y la exclusión 

social en el país, sino que también llevó a cabo una política exterior innovadora y ambiciosa 

que hizo que Brasil buscara el ejercicio del liderazgo mundial, tal vez por primera vez en su 

historia (Amorim, 2010). La elección de Luis Inácio Lula da Silva como presidente de Bra-

sil en 2002 debe considerarse como otra evidencia del fortalecimiento de las instituciones 

democráticas brasileñas desde la transición del país desde el autoritarismo a la democracia 

formal. Tanto que Lula ha conseguido elegir su sucesora, Dilma Rousseff, la primera mujer 

electa presidente de Brasil.
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A pesar de haber intentado avanzar con las políticas públicas principiadas bajo el 

gobierno Lula, en verdad las crisis políticas y económicas produjeran graves impactos en 

el gobierno Rousseff. La recesión económica y los escándalos de corrupción involucrando 

importantes figuras del Partido de los Trabajadores (PT) contribuyeron a la declinación de 

la popularidad de Rousseff. El éxito de la Operação Lava Jato, que había llevado al arresto 

preventivo, el enjuiciamiento y la posterior sentencia de empresarios y políticos poderosos 

sin el debido respeto a las garantías constitucionales (filtración selectiva de informaciones, 

espectacularización de prisiones, escuchas ilegales, etc.), contribuyó a deteriorar los ín-

dices de opinión pública ya frágiles de Rousseff, lo que eventualmente llevó a millones de 

brasileños/as a ir a las calles para pedir por su impeachment. Al final, los bajos niveles de 

popularidad permitieron el golpe parlamentario (Terto Neto, 2018; Nogueira, 2016; Santos 

& Guarnieri, 2016) orquestado por fuerzas conservadoras que trajeron al vicepresidente 

Michel Temer (PMDB) al poder a 31 de agosto de 2016 (Proner, Citadino, Tenenbaum, & 

Filho, 2016).

La Administración Temer fue direccionada para consolidar el golpe parlamentario, 

con la destrucción política y personal del presidente Lula. Hubo una verdadera politización 

del judiciario, así como una judicialización de la política en Brasil. Todas las instituciones 

políticas y judiciarias, con el refuerzo del discurso mediático contrario al PT, fueran utili-

zadas para evitar que el presidente Lula pudiera disputar las elecciones presidenciales, lo 

que finalmente llevó a su inconstitucional arresto en 2018.6 

Sin Lula en la disputa y con las fuerzas conservadoras y anti-PT a su lado, Bolsonaro 

consiguió elegirse en las elecciones presidenciales de octubre de 2018. Sin embargo, ¿qué 

significa la llegada de Bolsonaro al poder? Los gobiernos civiles post-1985 – Sarney, Collor, 

Franco, Cardoso, Lula y Rousseff – iniciaron la transición, ayudaron a promover los dere-

chos humanos y a fortalecer la democracia. Tales gobiernos ratificarán e internalizarán la 

6 El Supremo Tribunal Federal (STF) había admitido la ejecución de la pena tras la condena en segunda instancia. STF 
<http://www.stf.jus.br/portal/cms/verNoticiaDetalhe.asp?idConteudo=326754> acceso en 24 de enero de 2019. La decisión 
ha sido cambiada nuevamente por el STF en 7/Nov/2019. G1 <https://g1.globo.com/politica/noticia/2019/11/08/entenda-
a-decisao-do-supremo-que-derrubou-prisao-apos-condenacao-em-segunda-instancia.ghtml> acceso en 7 de enero de 2020.

http://www.stf.jus.br/portal/cms/verNoticiaDetalhe.asp?idConteudo=326754
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https://g1.globo.com/politica/noticia/2019/11/08/entenda-a-decisao-do-supremo-que-derrubou-prisao-apos-condenacao-em-segunda-instancia.ghtml
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mayoría de los tratados internacionales de derechos humanos de la ONU y OEA, así como 

ayudarán a desarrollar y consolidar una cultura gubernamental de derechos humanos 

(Terto Neto, 2018). Sin embargo, con el golpe parlamentario y la llegada de Bolsonaro el po-

der tanto la democracia como los derechos humanos pasaran a ser amenazados por una ola 

internacional de extrema derecha, con su retórica fascista y antidemocrática. La situación 

se puede explicar también con el análisis de la cuestión aun no solucionada de la memoria 

y la verdad en Brasil (Viola y Albuquerque, 2015; Viola y Pires, 2014). Con la redemocrati-

zación del país, hubo la necesidad de enfrentar los fantasmas de la dictadura militar, lo que 

solamente fue posible, en términos concretos, en los gobiernos de Lula y Rousseff. Tales 

gobiernos ampliarán las políticas de derechos humanos, siguiendo las recomendaciones 

contendidas en los Planes Nacionales de Derechos Humanos (PNDH I y II), lo que llevó a 

una reacción de las fuerzas conversadoras (Motta, 2011). 

De hecho, cuando el gobierno de Lula empezó una acción nacional para la elabora-

ción del PNDH III, hubo fuerte resistencia de los grupos ruralistas, evangélicos y ligados a 

las fuerzas policiales (Motta, 2011). Avanzar con el PNDH III significaría avanzar también 

con las investigaciones acercas de las violaciones de derechos humanos cometidas pelo Es-

tado durante la dictadura militar, y eso los grupos conservadores no deseaban.

Sin hacer un ajuste con el pasado, no hay como avanzar concretamente (Viola y 

Pires, 2012; Viola, 2005). Por supuesto, si bien los gobiernos de Lula y Rousseff hayan 

intentado avanzar con las investigaciones y respectiva punición de los torturadores de la 

dictadura militar, no pudieron establecer una comisión de verdad y justicia en razón de la 

resistencia de las fuerzas conservadoras. Por lo tanto, fueran únicamente capaces de es-

tablecer una comisión de verdad, y eso en el gobierno de Rousseff, lo que demuestra que 

las fuerzas conservadoras han seguido existiendo y como es extremamente difícil llevarse a 

cabo en la práctica los cambios estructurares en el país (Engstrom, 2012; Sikkink, 2011).

Militarismo y la amenaza fascista
El numero de militares en el régimen híbrido de Bolsonaro ha llegado a cuarenta y 

cinco, y elles están dispersos en diversas áreas estratégicas, desde bancos públicos como 

Caixa Econômica Federal (CEF), hidroeléctricas como Itaipu, hasta la presidencia del Con-

sejo de Administración del Petrobras.7 El proprio presidente Bolsonaro es capitán y su vice 

Antonio Mourão es general del ejército.8 En el grado ministerial, se puede mencionar los 

nombres de Wagner Rosário (Controlador General de la Unión, capitán), Augusto Heleno 

(Gabinete de Seguridad Institucional, general), Marcos Pontes (Ciencia, Tecnología, Inno-

vaciones e Comunicaciones, teniente coronel de la FAB), Fernando Azevedo Silva (Defesa, 

general), Bento Albuquerque (Minas e Energía, almirante), Tarcísio Gomes de Freitas (In-

fraestructura, capitán), Carlos Alberto dos Santos Cruz (Secretaria de Gobierno, general).9 

Se puede decir, por lo tanto, que el régimen híbrido de Bolsonaro ha traído de vuelta el mi-

litarismo al gobierno federal y sus áreas de influenza. 

7 Folha de São Paulo <https://www1.folha.uol.com.br/poder/2019/01/militares-ja-se-espalham-por-21-areas-do-
governo-bolsonaro-de-banco-estatal-a-educacao.shtml> acceso en 24 de enero de 2019.
8 G1 <https://g1.globo.com/politica/noticia/2018/12/16/os-generais-de-bolsonaro-quem-sao-os-militares-de-mais-
alta-patente-no-circulo-do-presidente-eleito.ghtml> acceso en 24 de enero de 2019.
9 ibid (n 6).

https://www1.folha.uol.com.br/poder/2019/01/militares-ja-se-espalham-por-21-areas-do-governo-bolsonaro-de-banco-estatal-a-educacao.shtml
https://www1.folha.uol.com.br/poder/2019/01/militares-ja-se-espalham-por-21-areas-do-governo-bolsonaro-de-banco-estatal-a-educacao.shtml
https://g1.globo.com/politica/noticia/2018/12/16/os-generais-de-bolsonaro-quem-sao-os-militares-de-mais-alta-patente-no-circulo-do-presidente-eleito.ghtml
https://g1.globo.com/politica/noticia/2018/12/16/os-generais-de-bolsonaro-quem-sao-os-militares-de-mais-alta-patente-no-circulo-do-presidente-eleito.ghtml
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Un Estado gobernado por un presidente abiertamente contra los derechos humanos 

y asesorado por militares adversos al diálogo con los movimientos sociales y populares ob-

viamente evidencia que la amenaza fascista se ha presentado mucho más fuerte que antes 

en la historia reciente del país, sobre todo desde su redemocratización. 

Sin embargo, ¿qué significa eso exactamente? Bien, eso significa que la democracia 

y los derechos humanos están sufriendo grandioso peligro bajo el régimen híbrido de Bol-

sonaro. Por ejemplo, el gobierno federal ha publicado el Decreto nº 9.690/2019 en lo cual 

se altera el Decreto nº 7.724/2012, que regula la Ley nº 12.527/2011 (Ley de Acceso a la 

Información).10 La alteración fue para permitir que servidores comisionados y dirigentes 

de fundaciones, municipios y empresas públicas impongan sigilo ultrasecreto a los datos 

públicos. Eso es una pista incontestable de que el régimen híbrido de Bolsonaro no va a 

garantizar la publicidad de todos sus actos, que según la Constitución brasileña deberían 

ser públicos. 

En verdad, se argumenta que todas las personas que luchan por democracia, de-

rechos humanos y justicia social y, por consiguiente, resisten y contestan a las prácticas 

antidemocráticas del gobierno federal actual – o sea, los/as defensores/as de los derechos 

humanos – se quedan amenazados/as, particularmente por que elles/as han se tornado 

blancos de la violencia de los grupos conversadores. Por ejemplo, hay el caso del Diputado 

Federal Jean Wyllys (PSOL-RJ) que fue obligado a renunciar a su mandato en función de 

las muchísimas amenazas a su vida.11 Otro ejemplo es el descubrimiento por la policía de 

un plan de milicianos para asesinar al Diputado Estadual (PSOL-RJ) Marcelo Freixo,12 com-

pañero de luchas de la defensora de los derechos humanos y regidora de la ciudad de Rio de 

Janeiro asesinada, Marielle Franco (PSOL-RJ).13 Por fin, la confirmación de las relaciones 

de la familia Bolsonaro con milicianos en Brasil.14

La reacción de las fuerzas democráticas brasileñas
En respuesta a ese contexto de peligro y amenaza a la democracia, así como a los/

las defensores/as de los derechos humanos hay solamente una alternativa para las fuerzas 

democráticas, cual sea, resistir al régimen híbrido de Bolsonaro.

Primero porque históricamente las fuerzas democráticas han enfrentado los grupos 

dominantes que controlan el poder económico, político y, a veces, hasta el poder simbóli-

co. Ellas han conquistado garantías de ejercicio de derechos en la practica. Por ejemplo, 

la redemocratización del país, así como el acceso a derechos constitucionalmente garan-

tizados solamente fue posible en razón de las luchas sociales y políticas desarrolladas por 

las fuerzas democráticas (Gohn, 1997, 2007 y 2012; Viola, 2005; Dagnino, 2001). Por lo 

tanto, ellas han tornado posible la democracia constitucional y, ahora que hay amenazas 

10 Imprensa Nacional <http://www.in.gov.br/materia/-/asset_publisher/Kujrw0TZC2Mb/content/id/60344275> acceso 
en 24 de enero de 2019.
11 Correio Braziliense <https://www.correiobraziliense.com.br/app/noticia/politica/2019/01/24/interna_
politica,732718/jean-wyllys-renuncia-mandato-e-deixa-o-brasil-apos-ser-ameacado-de-mor.shtml> acceso en 24 de enero 
de 2019.
12 G1 <https://g1.globo.com/rj/rio-de-janeiro/noticia/2018/12/13/policia-civil-investiga-plano-para-matar-deputado-
marcelo-freixo.ghtml> acceso en 24 de enero de 2019.
13 G1 <https://g1.globo.com/rj/rio-de-janeiro/noticia/vereadora-do-psol-marielle-franco-e-morta-a-tiros-no-centro-do-
rio.ghtml> acceso en 24 de enero de 2019.
14 The Intercept <https://theintercept.com/2019/01/22/bolsonaros-milicias/> acceso en 26 de enero de 2019.

http://www.in.gov.br/materia/-/asset_publisher/Kujrw0TZC2Mb/content/id/60344275
https://www.correiobraziliense.com.br/app/noticia/politica/2019/01/24/interna_politica,732718/jean-wyllys-renuncia-mandato-e-deixa-o-brasil-apos-ser-ameacado-de-mor.shtml
https://www.correiobraziliense.com.br/app/noticia/politica/2019/01/24/interna_politica,732718/jean-wyllys-renuncia-mandato-e-deixa-o-brasil-apos-ser-ameacado-de-mor.shtml
https://g1.globo.com/rj/rio-de-janeiro/noticia/2018/12/13/policia-civil-investiga-plano-para-matar-deputado-marcelo-freixo.ghtml
https://g1.globo.com/rj/rio-de-janeiro/noticia/2018/12/13/policia-civil-investiga-plano-para-matar-deputado-marcelo-freixo.ghtml
https://g1.globo.com/rj/rio-de-janeiro/noticia/vereadora-do-psol-marielle-franco-e-morta-a-tiros-no-centro-do-rio.ghtml
https://g1.globo.com/rj/rio-de-janeiro/noticia/vereadora-do-psol-marielle-franco-e-morta-a-tiros-no-centro-do-rio.ghtml
https://theintercept.com/2019/01/22/bolsonaros-milicias/
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concretas a esta ultima, claro que ellas deben asegurar la integralidad de las instituciones 

democráticas.

Segundo, porque las fuerzas democráticas han también enfrentado las cuestiones 

sociales relacionadas con la pobreza, exclusión, desigualdad y violencia, síntomas de una 

sociedad profundamente marcada por el autoritarismo social (Dagnino, 1994, 1998 y 2001; 

Alvarez et al, 1998). O sea, ellas deben continuar buscando hacer que el Estado proteja a 

todos y todas, garantizándoles el pleno ejercicio de sus derechos humanos. 

Estrategias de luchas sociales y políticas para resistir a la amenaza fascista
Si no hay duda acerca de la necesidad de resistir al régimen híbrido de Bolsonaro, 

hay sin embargo la necesidad de discutir como las fuerzas democráticas deben hacerlo. En 

ese sentido, se puede decir que las ONG de derechos humanos y los movimientos sociales, 

bajo el liderazgo de los/as defensores/as de los derechos humanos, son actores que han 

demostrado ser capaces de movilizar una importante influencia política para el cambio de 

los derechos humanos (Terto Neto, 2018). Ellos son particularmente adecuados para per-

seguir la institucionalización de las normas de derechos humanos y su socialización en el 

país mediante la construcción de una nueva política cultural a través de luchas sociales 

por la democracia, los derechos humanos y la justicia social (Dagnino, 1994, 1998 y 2001; 

Gohn, 1997, 2007 y 2012).

En este sentido, se sostiene que un estado de derechos humanos (Gregg, 2016) tiene 

el potencial de funcionar como un argumento ideológico (“utopía realista”) con el que los/as 

defensores de derechos humanos pueden aumentar sus esfuerzos para construir una cul-

tura de derechos humanos en Brasil y con ella resistir al régimen híbrido de Bolsonaro. Eso 

porque al adoptar un estado de derechos humanos como un proyecto político para cons-

truirse socialmente, los movimientos sociales brasileños y las ONG de derechos humanos 

tendrían una “utopía realista” con la cual emplear la disonancia externa e interna frente al 

establecimiento actual y ejercer una presión efectiva sobre el Estado sobre el cumplimiento 

de sus obligaciones de derechos humanos (Terto Neto, 2017; Gregg, 2016).

Cuando se considera que Brasil ya ratificó la mayoría de los tratados internaciona-

les de derechos humanos, se puede decir que el país se ha comprometido con el derecho 

internacional de los derechos humanos. Por supuesto, el problema de Brasil no se trata del 

compromiso, sino, en cambio, de la falta de pleno cumplimiento de las normas internacio-

nales de derechos humanos ya internalizadas, sobre todo ahora que hay el régimen híbrido 

de Bolsonaro. En este sentido, la visión de un estado de derechos humanos puede servir 

como una herramienta poderosa para apuntalar conceptualmente una campaña para cam-

biar las políticas culturales y cerrar la brecha entre el compromiso oficial y el pleno cumpli-

miento de las leyes internacionales de derechos humanos, ya que exige una acción política 

colectiva para hacer de los derechos humanos una prioridad para individuos, comunidades 

e instituciones estatales (Gregg, 2016 y 2012).

Por lo tanto, se argumenta que la sociedad civil organizada (movimientos sociales y 

ONG de derechos humanos bajo el liderazgo de los/as defensores de los derechos huma-

nos) pueden hacer campaña y cabildeo para que las instituciones estatales cumplan ple-
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namente con el derecho internacional de los derechos humanos y para que las personas y 

las comunidades de derechos humanos se auto-administren sus comportamientos según 

las normas de derechos humanos (socialización de las normas de derechos humanos) es 

la mejor estrategia para ser empleado en el caso de Brasil (Terto Neto, 2017). Además, la 

sociedad civil organizada crearía una dinámica política o compromiso con varias organiza-

ciones de la sociedad civil para impulsar la construcción social de una cultura de derechos 

humanos. Y una vez que se resuelven los compromisos políticos y se establece el escudo 

político, la coalición política planeará, organizará y llevará a cabo una campaña nacional 

para cambiar las estructuras del autoritarismo social hacia un nuevo proyecto de la socie-

dad o un estado de derechos humanos.

Aquí, sin embargo, se puede decir que en el movimiento de resistencia al régimen 

híbrido de Bolsonaro y en defensa del Estado Democrático de Derecho, hay que tener en la 

mente que la Educación en Derechos Humanos ejerce un papel no solo estratégico, pero 

también fundamental, pues que es formadora de sujetos de derechos (Viola y Zenaide, 

2017; Viola, Silva y Zenaide, 2014). Sin la formación de sujetos de derechos, como política 

que funda la ciudadanía, no se puede rehacer el eslabón entre la memoria y la verdad. Sin 

ese enlace rehecho, la proclamación formal de una democracia – como se ha mostrado en 

la historia reciente de Brasil – no pasará, una vez más, de ser una ilusión jurídica despro-

vista de contenido. Y el principal instrumento ya está listo: las Directrices Nacionales para 

la Educación en Derechos Humanos, cambiadas en norma oficial en 2012.15

Por fin, es imperioso argüir que la estrategia involucraría la construcción de redes 

de solidaridad internacional. Y en ese contexto, una vez más, la Educación en Derechos 

Humanos tiene un papel importantísimo. Eso porque, por ejemplo, una alianza entre de-

fensores/as de derechos humanos brasileños/as con apoyo de la Red Latinoamericana 

y Caribeña de Educación en Derechos Humanos (RedLACEDH) seria crucial, sobre todo 

porque esa red es un espacio de trabajo conjunto e intercambio de conocimiento científico 

y cultural para promover la Educación en Derechos Humanos (EDH) en la región (Viola, 

Santander y Lima, 2013).16

Conclusión 
Como se señaló arriba, hay una división en Brasil sobre la cuestión de la memoria 

y de la verdad, lo que ha impedido la construcción de una cultura de educación en dere-

chos humanos. Y esa división ayuda a explicar la propia estructura del régimen híbrido de 

Bolsonaro. Por lo tanto, los/as defensores/as de los derechos humanos deben insistir en 

ese punto de la memoria y de la verdad, sobre todo porque mientras no sea hecho un nue-

vo pacto, como hicieron Argentina, Chile y Uruguay, la hibridez sólo se consolida, y pende 

para el otro lado, del militarismo, de la derecha, del fascismo, o sea, para el lado de los 

sistemas antidemocráticos sin, obviamente, respectar las garantías constitucionales. Es en 

este sentido que los compromisos internacionales de derechos humanos asumidos por el 

país son constantemente ignorados y/o ridiculizados por las autoridades públicas.

15 Portal MEC <http://portal.mec.gov.br/dmdocuments/rcp001_12.pdf> acceso en 26 de enero de 2019.
16 RedLACEDH <https://www.redlatinadeedh.com.ar/quienes-somos> acceso en 25 de enero de 2019.

http://portal.mec.gov.br/dmdocuments/rcp001_12.pdf
https://www.redlatinadeedh.com.ar/quienes-somos
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Además, pese el hecho que las Directrices Nacionales de Educación en Derechos 

Humanos siguen vigentes, lo que significa que hay un gran rol de normas y principios que 

pueden ayudar en la construcción de un estado de derechos humanos que contemple una 

cultura de educación en derechos humanos en el país, la verdad es que ellas no son res-

pectadas o son completamente ignoradas por las autoridades estatales. Así es que los/as 

defensores/as de los derechos humanos deben combatir la amenaza fascista y proteger la 

democracia brasileña para resistir al régimen híbrido de Bolsonaro y hacer que las garan-

tías constitucionales, en el contexto de educación en derechos humanos, sean de hecho 

cambiadas en ejercicio efectivo de los derechos constitucionales fundamentales para todos 

y todas en Brasil.

Por supuesto, luchar por la plena implementación de las Directrices Nacionales de 

Educación en Derechos Humanos también significa resistir los ataques de fuerzas anti-

democráticas en las tres esferas de poder que se están haciendo desde la educación fun-

damental como, por ejemplo, es el caso de las campañas Escuela Sin Partido y Fin de la 

Ideología de Genero, hasta la educación superior brasileña como, por ejemplo, es el caso de 

la campaña desarrollada por el nuevo Ministro de Educación para limpiar la cultura mar-

xista en las Instituciones de Educación Superior y, ignorando la propia historia reciente del 

país, celebrar el Golpe Militar de 1964. La ola antihistórica y fascista ha contaminado hasta 

mismo el presidente de la Corte Suprema (STF), Dias Toffolli, que ha declarado la necesidad 

de revisar la nomenclatura del Golpe Militar de 1964 para cambiarla por Movimiento de 

1964,17 desconsiderando la memoria de y la necesidad de justicia para todos y todas que 

fueron torturados/as, desaparecidos/as y/o asesinados/as por el régimen dictatorial. 

El papel de los/as defensores/as de los derechos humanos en la protección de la 

democracia brasileña, por lo tanto, es no sólo necesario, pero imperioso.
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